
14RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2023 00003 00 

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  lo  resuelto  por  el  Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil en proveído de 5 de

mayo del año en curso, que confirmó el auto calendado 9 de febrero de

2022 mediante el que se negó el mandamiento de pago.

Secretaría realice el respectivo egreso estadístico. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito
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